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No marques la casilla de 
asignación a la iglesia 

católica
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���� No marques la casilla 

correspondiente a la iglesia 
católica 
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Estamos en la Casa de las Asociaciones 
Despacho 8 

Martes de 19 a 22 h 
http://www.rivaslaico.org.es 

 
 

DEJA EN BLANCO LA 
CASILLA DE 

ASIGNACIÓN  A LA 
IGLESIA CATÓLICA 

 
Al hacer tu 
declaración 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ASÍ DE FÁCIL 
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Si marcas la casilla de la iglesia católica: 
 

� Contribuyes a confundir los 
asuntos del Estado (públicos) y los 
de la iglesia católica (privados). 

 
 

� Disminuyes tu aportación a los 
gastos públicos para sanidad, 
educación, asistencia social, medio 
ambiente,… 

 
 

� Obligas al Estado (a tod@s l@s 
español@s) a pagar los sueldos de 
los obispos, curas, monjas, 
mantenimiento de las diócesis y 
seminarios y sus congresos y 
reuniones. 

 
 

� Das razones para incluir más 
casillas en el IRPF para otras 
confesiones religiosas. 

 
 
 
 
 

 
En una España aconfesional, todas las 
religiones deben autofinanciar sus 
actividades de culto, educativas, 
patrimoniales o asistenciales. 
 
 
 
Ningún privilegio para las actividades 
benéficas o sociales de la iglesia católica. 
Deben tener el mismo tratamiento que 
las entidades civiles sin ánimo de lucro, 
de tipo social o benéfico. 
 
 
 
Ni un euro de aportación pública 
(dinero de tod@S l@s ciudadan@s) 
para alimentar medios de 
comunicación o empresas educativas 
basadas en creencias religiosas 
 
 

Asociación Laica de Rivas 
Vaciamadrid 

 
 
 

La existencia de la casilla: 

� Atenta contra el mandato 
constitucional de no 
confesionalidad del Estado 
recogido en su artículo 16.3. 

� Quebranta el principio de igualdad 
de los españoles ante la ley y de no 
discriminación por razones de 
religión u opinión contemplado en 
el art. 14. 

� Incumple la obligación de sostener 
los gastos públicos de acuerdo con 
la capacidad económica, en 
condiciones de igualdad. Art.31 

 
Si quieres contribuir a tu confesión 
religiosa, sin trampas, salda primero tu 
deuda con el Estado y paga tus 
impuestos en igualdad de condiciones 
con los demás ciudadanos. Posteriormente, 
cuando consideres conveniente, 
contribuye por tu cuenta al mantenimiento 
de su estructura y actividades por el 
importe que desees. 
 


